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EXTIlAOttDINAIlIO DE NAVJIW)

. El próximo sorteo de la Loterfa Nacional, que se celebrará por
el sistema tradicional, tendrá1_el día 22 de diciembre a laa ocho

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número ,................... 18421

CoMianado a Barbastro y Laa PI1mas

2 aproximaciones de l.soo.ooo pesetas cada
una para los billetes nWneros 18420 y
18422

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 18400 11 18499,
ambos inclusive (excepto el 18421~

99 premios de 2S.ooo pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en. , ~ 421

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
, los billetes terminados "como el ·pnmer

premio en. .. ;' , ,; 21
9.999 reinlélfOO de 2.500 pesetas cada uno para

10& bílletes terminados como. el pnmer
• premio en.., : .. , ; ..

PremIos espedaIea, .,
'.'

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracctones de laa series sisuien
tes del número 18421:

Fracción' 10.' de la serie l.'-Ilátbastro.
Fracción 2.' de la serie 3.'-Laa Palmas.
Fracción S.' de la serie 11.'-Laa Palmas.
Fracción 6.' de la serie 19.'-Laa Palmas.
Fracción 2.' de la serie 20.a-Laa Palmas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número :. 59S04

Consiplado a AIcobeodas.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes JIÚIDCfO& 59503 Y
S95OS. . •

99 cenlenU de 2S.OOO pesetaa cada una para
. los billetes nWneros 59500 11 59S99,

ambos inclusive (excepto el S9504).

1.600~ de 2S.0!J0 pesetas cada uno para todos
los billetes termJnados en:

016 OSI OS5 073
139 166 222 258
261 524 644 660
nI nI 909 ' 910

10.000 reintqros de 2.500~ cada uno para los
billetciI cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especia1 sea O

10.000 reintqros de 2.500~ cada uno Para los
billetciI cuya última cifra obtenida en la se¡unda
extracción especia1 sea 7

Esta 1isla compmlde los 32.901 . ~os cada
serie. En el COIIJUnto de laa ~ies, incluidos I:"cinco
premios esDeciaIes. resultan 658.025 premios, por un importe de
3.500.000.000 de pesetas.

MlIIlrid, 13 de diciembre de J986.-El Direc:tor scneral,FraD-
ciaco Zambrana Chico. '

su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 19as.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contani a partir de su iniciación. pero nunca antes del
20 de julio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cuak¡uiera de las oblipciones
que asume la Empresa beneficiaria dará r_ a la privación de los
beneficios concedidos y 11 abono o reinte¡ro,. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden JlCldd interponerse m:urso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procw!imiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente 11 de su publicación.

Lo que comunico a V. L para su cocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Direc:tor aeneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VillarnOVo.

Excmo. Sr. Secletario de Estado ,de Hacienda.

32655 ORDEN de Z de diciembre de 1986 por la que ..
modi}ictJ a la firma «Tubos del Meditemúleo. Socie
dtJd Anófti"""'. el "ri""'" de tr4fko de perf,er:ciona
miento activo JHUtl la impor/tll:ÚÑl de JIej.. /le aaro.
coib y clulptu, y la exporI«i61I de tubo$. ,

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaJamentarins en el expe
diente promovido por la Empresa dubos del Meditemlneo,
Sociedad AnÓllÍDla», solicitando modificación del Iégimen de
tráfico de oetfeccionamiento activo para la importación dé l1ejes de
acero, coils y chapas, Y la exportación de tubos, autorizado por
Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<1lo1etIn 0IiciaI del Estado» de
22 de febrero de 1986), . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto Por la
Dir=ión Genera1 de Comercio Exterior, ha teSUeIto:

Primero.-Modificar el Iégjmen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Tubos del Meditemlneo, Sociedad Anónim"",
con domicilio en caI1e Prado, 11, ten:ero, OlooS Vitoria, y número
de identificación fiscal A.46.26915S, en el sentido de incluir denuo
de los productos de exportación el si¡uiente:

IV. Tubos de acero, a¡lidad AP02, P. E. 73.18.54:

IV.1 CímIIIreI de diámetro exterior 10/4S y espesor O,9/2,S
milimettos.

IV.2 Cuadrados: 16 x 16 x 1 a 30 x 30 x 1.
IV.3 ReelaDau\aRs: 20 x lO x 1 a 60 x 25 x I,S.
IV.4 0va1ad0a: 24 x 12 x 1 a 60 x 2S x 1,s•.
IV.S E1fplicoa: 33 x 17 x 1.

Los módulos contablea para el producto obJ!'to de laJlfCSCDte
modificación serú los mismos que101 eslIlbIecidos en la Orden de
23 de diciembre de 1985 (eBolelin 0IiciaI del Estado» de 22 de
febrero de 1986).

Se¡undo.-se mantienen en toda su intellridld los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1985 (eBo1etln 0IiciaI
del Estado» 22 de febrero de 1986), que ahota se modifica.

Lo que comunico a V. L para su cx>nocimiento y efectos. .
Madrid, 2 de diciembre de 1986.-P. D., el Direc:tor ¡enera\ de

Comercio Exterior, Fernando GómezA~

Dmo. Sr. Direc:tor ¡eneraI de Comercio Exterior.

32656 CORRECCION de emúas de la Orden de 1 de ocw.bre
de 1986 por la que se modijiea a la firma «ReT7U!Ial,
SociedIlIJ Anófti"""', el rhi",..,. de ír4/ico de perfec-
cionamiC1llo activo para fi¡ impotUtci4n de tkspjrdi
cm y desechos de aluminio, y la expotlaci<Jn de
lingot.. de aluminio.

Padecido error en la inserción de la mendonada Orden,
publicada en el eBoletín Oficial del Estado» número 248, de fecha
16 de octubre de 1986, p6sina 35209, se transcribe • continuación
la opottuna rectificación:

En el punto primero, donde dice: «Tres liDaotes de l1uminio
puro ...J>, debe decir: «3. Lin¡otes de l1uminio puro ...J>.

32657

32658

RESOLUClON de 13 de diciembre de 1986. del
Organismo Nactonal de Loterías y Apuestas del
Estado. por la que se transcribe la lista ofICial de las
extracclon.. realizadas y de los números que han
resultado premiados en i:ada una de las veinte seri..
de 100.000 blUe/es de que consta el sorteo celebrodo
dicho día en Modrid.

RESOLUClON de 13 de dicimlbre de 1986. del
Orxan/Smo Nacional de LoteríIIs Y Apuestas del
Eslado. por la que se hoce púb/ú:o el programa de
premios para el sorteo que se fu¡ de celebrar el dfa 11
de diciembre de 1986. , .

"

,..
1
•
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treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmin el
Bueno, 137, de esta capita1, y constará de sesenta y cinco series de
66.000 billetes cada una, al precio de 25.000 pesetas el billete,
divididos en d~mos de 2.500 pesetas, distribuyéndose
1.155.000.000 de pesetas en 10.419 premios para cada serie.

13,12
41,58

4,51
5,55

13,65
35,84

462,87

138,26
138,26

100,27
20,81

197,10
186,00
81,41

326,01
68,27
'9,98

60,47
19,82
18,09
18,18
27,90

971,60
89,76
84,75
91,32
82,48

12,63
40,02
4,34
5,28

13,14
34,50

445,51

133,26
131,93

96,64
20,06

189,98
179,28
78,46

314,22
65,80
9,50

"58,29
19,10
17,44
17,52
26,89

936,49
85,49
81,69
88,02
76,72

BANCO DE ESPAÑA32659

Billetes c:orrespondienJn a las divisas
convertibles iulmitidas a cotización en
el mercadt> npaiIo/;

1 dólar USA:
Billete pande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar eanadiense : .
1 franco francá .
I libra esterlina .
1 libra irbu>CLosa (3) .
I franco suizo .

lOO fraIu>os belgas .. : .
I marco alem4n .

100 liras italianas , .
I tlorín holandés : .
1 corona sueca .
I corona dan... . .
1 corona .nornep .
I marco finlandés .

lOO cbelines .ustriacos .. : .
lOO escudos portugueses (4) :
lOO yens j.pon.... . .

I dólar .ustraliano .
lOO dracmas ¡riegas .

Otros billetes:
ldirham .

lOO francos CFA , ..
I cru»Ulo ln1udleño (5) .
1 bolívar ., .

lCK>~ EDeji~os .
I rial árabe saudita .
I dinar kuwaití .

,

Madrid, 15 de diciembre de 1986.

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este '1Ia,.;o lI>1icará a tu operaciones que realice
por su propia enenta durante la le_del 15 al 21 de diciembre
de 1986, salvo .viso en contrario.

Estos actos ser4n públicos, Y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrin derecho, con la veuia del Presidente, • hacer
observaciones sobre dudas que tengan respmo • las operaciones
del mismo.

Vorificado el sorteo, se expondrán al público la lista de los
nÚMeros que hayan obtenido premio, único documento por el que
se efectuará el _ de éstos.

Los premios mayores se pqarin, precisamente, por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, &si como los reintegros del precio de loo
billetes, se JlIl&IlI"án por cnalquier Administración de Loterfas en
que se presenten al cobro.

Los premios ser4n hechos efectivos en cuanto ... conocido el
resultado del sorteo a que COJlcspondan 7. sin más demora que la
precisa para praclic:ar la coneapowliente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alc:ancen los que en la~
tración papdora exisIan disponibles. , . .

cisco~"&.t.~bre del986.-El Director general, Fran-

2.400.000

5.000.000

3.000.000

82.375.000

12.375.000

12.375.000

12.375.000

82.375.000

82.375.000

164.975.000

l.l55.000.000

I de 250.000.000 ""..................... . 250.000.000
I de 120.000.000......................... 120.000.000
I de 60.000.000.. . . • . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 60.000.000 .
2 de 25.000.000... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000
4 de 6.000.000. .. . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000.000

l.S31 de 125.000 191.375.000
2 aproximacioaes de 2.soo.000 pesetas cada

una para los números anterior y ~terior
al del que obtenp el premio pnmero ..

2 aproximaciones de 1.soo.000 pesetas cada
una para loo lIÚJIICrOI anterior y posterior
al del que obtenaa el premio oeaundo ..

2 .pl'l"im'K'ÍOMl de 1.200.000 pesetas cada ' .
una, para loo lIÚJIICrOI anterior Yposterior
al del que obtenaa el premio tercero •••

99 premios de 125:000 pesetas cada iIDO, •
para los 99 IIÚIII..... _tes de la cen-

99 ~~rtl~.~peseÍáÍ·Cidá·_
para los 99 números _ de la cen-

99~r."'f~.:r=.iü· Cidá .WiÓ;
para loo 99 ntlmeroo _tes de la cen-

659~~rm~pesdü'Cidá'_
para los bi11etes cuyas dos últimas c:iftu
sean i¡uales y _ ipalmente dispuestas
que las del que oblenp el premio pri-
mero ......•....•.'.........•.•............

659 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los billetes cuyas dos últimas c:iftu
..... iauales _ i¡nalmente dispuestas
que las :;.r que obtenp el premio
segundo ...•.••..•••••.•..•...•...•....•

659 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los bi11etes cuyas dos últimas c:iftu
..... i¡uales y _ ian.lmente dispuestas
que las del que obleDp el premio -.

6.599 reinte¡ros de 25.000 pesetas cada uno,
para los billetes cuya última cifra sea i¡ual
a la del que obl.enp el premio primero

10.419

De los ntlmeroo que obtengan loo premios 'primero, segundo y :
tercero se derivarán las aproximaciones, centenas y terminaciones,
como asimjsmo del que obtenp el premio primero los mntearos.

Con respmo a las aoroxin18ciOJics rieJad " para los números
anterior y posterior de los premios primero, oeaundo y tercero, se
entenderá <¡ue si saliese premiado en cnalqniera de el10s el número
1, su anterior es el 65.999, Ysi este fuese el qraciado, el número
O, será el si¡uiente. . .

Para la adjndicación de loo prmúos de centenas de 125.000
pesetas, se entenderá que si Cltalquiera de loo premios primero,
segundo o tercero c:orresllOIIdi..... por ejemplo, al número 25, se
considerarán a¡radados Jos 99 números restantes de la misma, es
decir, desde el O al 24, Ydesde el 26 al 99. .

Tendrán derecho al premio de 125.000 pesetas todos loo billetes
enyas dos últimas c:iftu ..... i¡uales y _ i¡ualmente dispuestas
que las de cnalqniera de loo que obtengan los premios primero,
se¡undo o tercero.

Tendrin dereebo al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea i¡ual • la del que obten¡a el premio primero. .

De los premios de centeltaS, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de loo que'
respectivamente, se deriven, apaciados cou los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efec:tuanI 00Il las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la misma forma se hará desp~ un
sorteo especial para adjndic:ar la subvención. uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicbo
sorteo especial quedará .plazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.


